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Año I - Núm. 12 Castellón 1 Noviembre de 1937

¡M adnid!
^  N  el m es que entramos va a cum plirse un año del esfuerzo que ¡a 

invicta Ciudad de Madrid, llevó a cabo para que su sagrado suelo 
no fuese pisado por la planta de las m ercenarias huestes del faccioso 
Franco. Madrid en aquella fecha, supo superarse en su lealtad y  es­
fuerzo, adquirió la conciencia de la responsabilidad que contraía y  
como poseída de que su ocupación y  conquista fuese el punto neurál­
gico de la lucha, se irguió noblemente asumiendo en aquellos instantes 
trágicos la expresión y  contenido de nuestrá causa, defendiéndola bi­
zarramente como correspondía al sentido y  misión que se  había im­
puesto. En las luchas que la Humanidad ha sostenido en la resolución 
de sus problem as, siem pre ha destacado un episodio que compendia 
y  valora toda la gesta, toda la lucha que producían aquellas preocu­
paciones y  hoy como antaño, el Mundo vive una tragedia provocada 
por cuantos no valorando las posibilidades de una m ayor perfección  
de la Sociedad por el ensanchamiento consciente de un m ayor albedrío, 
pretenden encadenar al hombre haciendo de él un autómata y  arran­
cando todo cuanto de digno y  noble en él se manifiesta', en una pala­
bra, arrebatar de cuajo los avances de la Humanidad que ordenan y  
generan la Civilización. V el episodio que se destaca en esta lucha 
que adquiere ámbitos superiores a nuestra Patria y  que realza a la 
vez que compendia toda una posición social y  política, es la resisten­
cia del pueblo de Madrid, que si en el orden militar ha m erecido el 
nom bre de heróico, en lo político es baluarte señero de la libertad 
universal.
Las democracias tienen contraída con Madrid una deuda eterna, la de 
deberle su asentamiento tenaz y  sólido ante los embates de un fascis­
mo arrollador y  en estas horas amargas no pide otra cosa este pueblo 
heróico. que comprensión para todos, pues las realidades son tan vivas, 
que no necesitan ser destacadas para exhortar a cada uno su obligación.

¡¡VIVA EL MADRID ANTIFASCISTA!!
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LA INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD

Bajo la sugestión de un ambiente de extraordinario individualismo y a im* 
pulsos del dictatorial criterio napoleónico, pudo llevarse el artículo 540 del Có­
digo civil francés el siguiente precepto: «queda prohibida la investigación de la 
paternidad».

Cuando España quiso confeccionar su Código civil, presa de un afrancesa- 
miento exagerado e influenciada por la corriente legislativa que se iniciaba con 
aquel precepto, reproducido más tarde por la legislación italiana, estampó en la 
Base 5.® de la ley de 11 de Mayo de 1888: «no se admitirá la investigación de la pa­
ternidad, sino en los casos de delito» o en otros de carácter tan restringido que, de 
hecho, la imposibilitaban en la casi totalidad de los supuestos.

Adaptándose a este molde, el Código civil, en sus artículos 155, 157 y 158 prin­
cipalmente, permitió la investigación de la paternidad, bajo la forma de reconoci­
miento forzoso, con tantas cortapisas que prácticamente quedaba prohibida. Así se 
rompía con lo que era tradicional en nuestra legislación, pues dicha investigación 
la autorizaba la ley 7.  ̂ del Título XXll de la Partida 4.®, que luego se incorporó a la 
Novísima Recopilación; así se escarnecieron los más elementales principios de Jus­
ticia, que no pueden autorizar se haga pesar la responsabilidad donde no hay liber­
tad y se imponga pena al que no delinquió; así se concedió—como dice Vauvenar- 
gues—un inicuo privilegio a una raza de canallas con guantes amarillos; así, en fin, 
hemos venido padeciendo la funesta plaga del donjuanismo irresponsable y culti­
vando el plantel vergonzoso de los hijos sin padre.

La República, nuevo Quijote pletórico de los más nobles deseos y de los ma­
yores afanes de justicia social, se apresuró a exteriorizar su anhelo reparador y en 
el artículo 45 (párrafos 5.° y 4."), de la Constitución después de establecer que 
«los padres tienen para con los hijos habidos fuera de matrimonio los mismos de­
beres que respecto de los nacidos en él», prescribió: «Las leyes civiles regularán 
la investigación de la paternidad».

La norma constitucional en este respecto no pasa de ser un enunciado pro­
gramático. Como el precepto establece, precisa que sean las leyes civiles las que 
regulen la investigación de la paternidad, y que la regulen con criterio generoso, 
amplísimo; tan amplio y tan generoso como el que anima a la ley política; porque 
mientras esa regulación no sea recibida por el derecho positivo privado, seguire­
mos debatiéndonos entre la doble injusticia que representa, por una parte, la prohi­
bición en sí y, por otra, la pervivencia de una ley arcaica e inicua frente a una 
Constitución moderna y humanitaria que la condena. ^

No olvidamos que un proyecto de ley pretendió reparar el daño llevando a 
efecto el mandato constitucional; pero, como tantos otros, en proyecto quedó. No 
nos queda espacio para comentarlo ni nuestro propósito es otro que el de recordar 
la antimonia aún existente entre el Código civil y la Ley fundamental del Estado y 
la necesidad de resolverla.

Remedio fácil y urgentísimo; puesto que los estudios están hechos y en los ar­
chivos de la Comisión jurídica Asesora existirá gran acopio de antecedentes para 
elaborar con rapidez la norma que venga a poner fin a la vigencia de las prohibiti­
vas disposiciones existentes, que hacen de la paternidad «un sport sin peligro» 
(Kloppel) y de los hijos extramatrimoniales legión de víctimas inocentes. Estos hi­
jos, exactamente igual que los que se llamaron ilegítimos, tienen derecho a hogar, 
dignidad y pan. La República, borrando la inadmisible e irritante diferencia entre 
ellos establecida, en el anchuroso camino de sus progresivos avances, habrá de 
otorgárselo pronto y sin regateo, como un honroso tributo de Justicia.

Ayuntamiento de Madrid
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ABASTECIMIENTOS
La Dirección General de Abasteci­

mientos ejercerá sus funciones de in­
tervención, administración y distribu­
ción de los aceites de oliva y orujo, a 
través de la Oficina del Aceite. O. (Ha- 

‘ cienda) 50 Septiembre 1937 (G. 8 Oc­
tubre).

ADUANAS

Derechos reducidos de Arancel para 
la primera quincena del mes actual. O. 
(Hacienda) 30 Septiembre 1937 (G. 2 
Octubre). Y para la segunda quincena, 
O. (Hacienda) 15 Octubre 1937 (G. 19). 
y  para la primera quincena de Noviem­
bre. O. (Hacienda) 30 Octubre 1937 (Ga­
ceta 30).

Las Aduanas de Farga de Moles y 
Puigcerdá serán desglosadas a los efec­
tos de las Ordenanzas generales de la 
Renta de Aduanas. O. (Hacienda) 29 
Septiembre 1957 (G. 2 Octubre).

Recargo de los derechos de Arancel 
durante la segunda decena. O. (Hacien­
da) 9 Octubre 1937 (G. 10). Y durante la 
tercera decena. O. (Hacienda) 19 Octu­
bre 1937 (G. 20). y  para la primera dece­
na de Noviembre. O. (Hacienda) 29 Oc­
tubre 1937 (G. 30).

Rebaja transitoria de los derechos de 
Arancel de importación para la partida 
1.383. O. (Hacienda) 9 Octubre 1937 (Ga­
ceta 11),

AGRICULTURA,

lnc.iuíación por los Servicios Agro- j 
nómicos Provinciales del superfosfato ! 
de cal para abonos. O. (Agricultura) 1 * 
Octubre 1937 (G. 4).

Prohibición de trituración de arroz en 
cáscara e inspección de todas las tritu­
radoras. O. (Agricultura) 4 Octubre 1937 
(G. 8).

Instrucciones a las Secciones Agro­
nómicas y Comités Agrícolas locales 
para declarar la existencia de materia- 

j les para la confección de envases de 
naranjas, limones y pomelos, etcétera. 
O. (Agricultura) 10 Octubre 1937 (Ga­
ceta 12).

Forma de efectuar la declaración de 
cosecha y existencias de uva. O. (Agri­
cultura) 13 Octubre 1937 (G. 18).

Complemento de la O. 23 Septiembre 
1937 relativa a normas de liquidación de 
la cosecha de uva del año 1936. O. 
(Agricultura) 20 Octubre 1937 (Gace­
ta 25),

La Dirección General de Industria in­
tervendrá todos los rompedores de al­
mendra que estime necesario de los 
establecimientos que se citan. O. (Agri­
cultura) 23 Octubre 1937 (G. 25); repro­
ducida rectificada (G. 29).

AGUAS

Modificación del D. de 21 Mayo 1934 
respeqto a Beneficiarios del aprove­
chamiento de las aguas del Segura. 
D. (Comunicaciones) 21 Octubre 1937 
(G. 22).

ARTE

Se abre un concurso de literatura 
para impulsar todas las manifestacio­
nes artísticas en las condiciones que se 
fijan. O. (Ins. Púb.) 7 Octubre 1937 (Ga­
ceta 8).

Prórroga hasta el 15 Noviembre para 
participar en el concurso de Pintura,

Norberto Ferrer Calduch
HBOGñDO-

Casas Sala, 5, 2.” Castellón

Ayuntamiento de Madrid
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LA INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD

Bajo la sugestión de un ambiente de extraordinario individualismo y a im­
pulsos del dictatorial criterio napoleónico, pudo llevarse el artículo 540 del Có­
digo civil francés el siguiente precepto: «queda prohibida la investigación de la 
paternidad>.

Cuando España quiso confeccionar su Código civil, presa de un afrancesa- 
miento exagerado e influenciada por la corriente legislativa que se iniciaba con 
aquel precepto, reproducido más tarde por la legislación italiana, estampó en la 
Base 5.  ̂ de la ley de 11 de Mayo de 1888: «no se admitirá la investigación de la pa­
ternidad, sino en los casos de delito» o en otros de carácter tan restringido que, de 
hecho, la imposibilitaban en la casi totalidad de los supuestos.

Adaptándose a este molde, el Código civil, en sus artículos 155, 157 y 158 prin­
cipalmente, permitió la investigación de la paternidad, bajo la forma de reconoci­
miento forzoso, con tantas cortapisas que prácticamente quedaba prohibida. Así se 
rompía con lo que era tradicional en nuestra legislación, pues dicha investigación 
la autorizaba la ley 7.® del Título XXll de la Partida 4.®, que luego se incorporó a la 
Novísima Recopilación; así se escarnecieron los más elementales principios de Jus­
ticia, que no pueden autorizar se haga pesar la responsabilidad donde no hay liber­
tad y se imponga pena al que no delinquió; así se concedió—como dice Vauvenar- 
gues—un inicuo privilegio a una raza de canallas con guantes amarillos; así, en fin, 
hemos venido padeciendo la funesta plaga del donjuanismo irresponsable y culti­
vando el plantel vergonzoso de los hijos sin padre.

La República, nuevo Quijote pletórico de los más nobles deseos y de los ma­
yores afanes de justicia social, se apresuró a exteriorizar su anhelo reparador y en 
el artículo 45 (párrafos 5.° y 4.“), de la Constitución después de establecer que 
«los padres tienen para con los hijos habidos fuera de matrimonio los mismos de­
beres que respecto de los nacidos en él», prescribió: «Las leyes civiles regularán
la investigación de la paternidad». '

La norma constitucional en este respecto no pasa de ser un enunciado pro­
gramático. Como el precepto establece, precisa que sean las leyes civiles las que 
regulen la investigación de la paternidad, y que la regulen con criterio generoso, 
amplísimo; tan amplio y tan generoso como el que anima a la ley política; porque 
mientras esa regulación no sea recibida por el derecho positivo privado, seguire­
mos debatiéndonos entre la doble injusticia que representa, por una parte, la prohi­
bición en sí y, por otra, la pervivencia de una ley arcaica e inicua frente a una 
Constitución moderna y humanitaria que la condena. _ ^

No olvidamos que un proyecto de ley pretendió reparar el daño llevando a 
efecto el mandato constitucional; pero, como tantos otros, en proyecto quedó. No 
nos queda espacio para comentarlo ni nuestro propósito es otro que el de recordar 
la antimonia aún existente entre el Código civil y la Ley fundamental del Estado y 
la necesidad de resolverla.

Remedio fácil y urgentísimo; puesto que los estudios están hechos y en los ar­
chivos de la Comisión jurídica Asesora existirá gran acopio de antecedentes-para 
elaborar con rapidez la norma que venga a poner fin a la vigencia de las prohibiti­
vas disposiciones existentes, que hacen de la paternidad «un sport sin peligro» 
(Kloppzl) y de los hijos extramatrimoniales legión de víctimas inocentes. Estos hi­
jos, exactamente igual que los que se llamaron ilegítimos, tienen derecho a hogar, 
dignidad y pan. La República, borrando la inadmisible e irritante diferencia entre 
ellos establecida, en el anchuroso camino de sus progresivos avances, habrá de 
otorgárselo pronto y sin regateo, como un honroso tributo de justicia.
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F U E N T E S  L E G A L E S
ABASTECIMIENTOS

La Dirección General de Abasteci­
mientos ejercerá sus funciones de in­
tervención, administración y distribu­
ción de los aceites de oliva y orujo, a 
través de la Oficina del Aceite. O. (Ha- 

•cienda) 50 Septiembre 1937 (G. 8 Oc­
tubre).

ADUANAS

Derechos reducidos de Arancel para 
la primera quincena del mes actual. O. 
(Hacienda) 30 Septiembre 1937 (G. 2 
Octubre). Y para la segunda quincena. 
O. (Hacienda) 15 Octubre 1957 (G. 19). 
y  para la primera quincena de Noviem­
bre. O. (Hacienda) 30 Octubre 1937 (Ga­
ceta 30).

Las Aduanas de Farga de Moles y 
Puigcerdá serán desglosadas a los efec­
tos de las Ordenanzas generales de la 
Renta de Aduanas. O. (Hacienda) 29 
Septiembre 1937 (G. 2 Octubre).

Recargo de los derechos de Arancel 
durante la segunda decena. O. (Hacien­
da) 9 Octubre 1937 (G. 10). Y durante la 
tercera decena. O. (Hacienda) 19 Octu­
bre 1957 (G. 20). Y para la primera dece­
na de Noviembre. O. (Hacienda) 29 Oc­
tubre 1957 (G. 30).

Rebaja transitoria de los derechos de 
Arancel de importación para la partida 
1.385. O. (Hacienda) 9 Oclubre 1937 (Ga­
ceta 11).

AGRICULTURA j
lnc.autación por los Servicios Agro- I 

nómicos Provinciales del superfosfato ! 
de cal para abonos. O. (Agricultura) 1 ' 
Octubre 1937 (G. 4). |

Prohibición de trituración de arroz en 
cáscara e inspección de todas las tritu­
radoras. O. (Agricultura) 4 Octubre 1937 
(G. 8).

j  Instrucciones a las Secciones Agro­
nómicas y Comités Agrícolas locales 

[ para declarar la existencia de materia­
les para la confección de envases de 
naranjas, limones y pomelos, etcétera. 
O. (Agricultura) 10 Octubre 1937 (Ga­
ceta 12).

Forma de efectuar la declaración de 
cosecha y existencias de uva. O. (Agri­
cultura) 13 Octubre 1937 (G. 18).

Complemento de la O. 23 Septiembre 
1937 relativa a normas de liquidación de 
la cosecha de uva del año 1956. O. 
(Agricultura) 20 Octubre 1937 (Gace­
ta 25).

La Dirección General de Industria in­
tervendrá todos los rompedores de al­
mendra que estime necesario de los 
establecimientos que se citan. O. (Agri­
cultura) 23 Octubre 1937 (G. 25); repro­
ducida rectificada (G. 29).

AGUAS

Modificación del D. de 21 Mayo 1934 
respeqto a Beneficiarios del aprove­
chamiento de las aguas del Segura. 
D. (Comunicaciones) 21 Octubre 1937 
(G. 22).

ARTE

Se abre un concurso de literatura 
para impulsar todas las manifestacio­
nes artísticas en las condiciones que se 
fijan. O. (Ins. Púb.) 7 Octubre 1937 (Ga­
ceta 8).

Prórroga hasta el 15 Noviembre para 
participar en el concurso de Pintura,

Norberto Ferrer Calduch
fíBOGñDO

Casas Sala, 5, 2.“ Castellón

Ayuntamiento de Madrid
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Escultura, Grabado y Dibujo convocado 
por O, 50 Agosto 1957. O. (Ins. Púb.) 21 
Octubre 1957 (G. 25).

ASISTENCIA SOCIAL
Autorización a los Delegados Provin­

ciales de Asistencia Social o funciona­
rios que los representen para analizar 
la facturación y cobro de los intereses 
vencidos de láminas efe la Deuda perpe­
tua, etc. O. (Trabajo) 50 Septiembre 1957 
(G. 2 Octubre).

AUTOMOVILES
El servicio de Investigación Militar 

podrá expedir hojas de ruta para el 
tránsito de automóviles, del modo que 
se expresa. O. (Defensa) 1 Octubre 1957 
(G. 2).

Reglas para el régimen de admisión 
de bajas de automóviles como conse­
cuencia de las disposiciones que res­
tringen su uso. O. (Hacienda) 15 Octu­
bre 1957 (G. 19).

AVIACION
Convocatoria de un curso de Apren­

dices para talleres del Arma de Avia­
ción. O. (Defensa) 15 Octubre 1957 (Ga­
ceta 17).

Convocatoria de un curso para cu­
brir plazas de Chapistas para el Arma 
de Aviación. O. (Defensa) 15 Octubre 
1957 (G. 17).

Terminación del plazo de admisión 
de instancias para el curso de Mecáni­
cos de Aviación. O. (Defensa) 19 Octu­
bre 1957 (G. 21).

E ncuadernaciones

BENIAMIN BALIESTER
Casas Sala, 2 Teléfono 1333

BANCOS

Aclaración y complemento de los De­
cretos sobre constitución y funciona­
miento de los Comités directivos de 
los establecimientos bancarios. D. (Ha­
cienda) 50 Septiembre 1957 (G. 2 Oc­
tubre).

Los establecimientos bancarios y de 
ahorro nacionales de Asturias y San­
tander evacuarán de dicha zona el me­
tálico, efectos, vaiores, etc. D. (Ha­
cienda) 22 Agosto 1957 (G. 12 Octu­
bre).

CARABINEROS

Los Jefes de los puestos de Carabi­
neros de vigilancia en los recintos de 
Aduanas fronterizas podrán realizar los 
despachos que se expresan. O. (Ha­
cienda) 29 Septiembre 1957 (G. 2 Oc­
tubre).

Reglamentación del ascenso a Capi- 
! tañes de los Tenientes del Instituto de 

Carabineros. O. (Hacienda) 20 Octubre 
1957 (G. 21).

CARRETERAS

Creación, dentro de! Circuito Nacio­
nal de Firmes Especiales, de una Sec­
ción de Estudios y Construcción para 
la supresión de pasos a nivel. O. (Co­
municaciones) 28 Septiembre 1957 (G. 2 
Octubre).

Constitución, dependiente de la Di­
rección General de Carreteras y Cami­
nos vecinales, de tres Comisiones para 
la proposición y estudio de una red de 
carreteras de enlace en la zona naran­
jera de las tres provincias de Valencia. 
D. (Comunicaciones) 15 Octubre 1957 
(G. 16).

CASAS BARATAS

Estimación de! precio medio de los 
alquileres de las casas baratas. D. (Co­
municaciones) 21 Octubre 1957 (Gace­
ta 22).

Ayuntamiento de Madrid
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CLASES PASIVAS
De- 1 Solo se reconocen derechos pasivos
na- 1 a los españoles que acrediten su resi-
de 1 dencia en territorio leal español. D. (Pre-

Ha- 1 sidencia) 50 Septiembre 1957 (Gaceta 1
De- 1 Octubre).

Reglas para las declaraciones de ha-
de 1 beres pasivos y abonos de los ya con-

an- I cedidos. O. (Hacienda) 7 Octubre 1957
me- 1 (G. 11).
Ha- 1
:tu- 1 Trámites a que ha de ajustaase el

J U S T I C I A

los

ice-

personal retirado de las distintas Ar­
mas y Cuerpos para percibir sus habe­
res. O. (Defensa) 24 Octubre 1957 (Ga­
ceta 26).

]bi- 1 
de 1 COMERCIO

los 1 Condiciones a que han de sujetarse
Ha- 1 las Centrales de Exportación organiza­
Oc- 1 das a base de gerencia mancomunada. 

O. (Hacienda) 10 Octubre 1957 (Ga­
ceta 12).

jpi- 1
de 1 Normas para cumplir O. 18 Agosto

bre 1 1957 sobre fabricación y comercio de 
metales y piedras preciosas. O. (Ha­
cienda) 50 Septiembre 1957 (G. 12 Oc­
tubre).

Tarifa de precios de las distintas ca­
lidades de colofonia en el mercado in­
terior. O. (Hacienda) 10 Octubre 1957 
(G. 15).

CONSEJOS
PROVINCIALES

Normas para cubrir las vacantes exis­
tentes en los Consejos Provinciales. D. 
(Gobernación) 50 Septiembre 1957 (G. 1 
y 2 (Octubre).

CONSULES

Ampliación de la jurisdicción consu­
lar en el extranjero, comprendiendo la 
tutela de menores, a cuyo efecto serán 
reputados como Jueces de Menores. D. 
(Presidencia) 15 Octubre 1957 (Gaceta 
17) y O. (justicia) 19 Octubre 1957 (Ga­
ceta 21).

CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO
Requisitos para la prosecución de los 

juicios contenciosos que se encuentren 
en suspenso en cumplimiento del D. 6 
Agosto 1957. O. (Justicia) 5 Octubre 1957 
(G. 6).

CORREOS

El personal de Correos con residen­
cia en el territorio leal de Oviedo y cu­
yas familias hayan sido evacuadas, 
tendrán una subvención de 10 pesetas 
diarias exenta de descuento. O. (Co­
municaciones), 12 Octubre 1957 (Ga­
ceta 18).

Prohibición de circular tarjetas pos­
tales que reproduzcan paisajes del te­
rritorio leal. O, (Comunicaciones) 15 
Octubre 1957 (G. 18).

Los funcionarios adscritos al Correo 
de Campaña, dejarán de percibir toda 
subvención o subsidio y se les acre­
ditará el plus correspondiente. O. (Co­
municaciones) 14 Octubre 1957 (Ga­
ceta 25).

CUENTAS
CORRIENTES

Prórroga hasta el 15 de Noviembre 
de las disposiciones sobre restricción 
en el uso de cuentas corrientes y de­
pósitos. O. (Hacienda) 14 Octubre 1957 
(G. 19).

DECRETOS LEYES
Convalidando con carácter de ley los 

Decretos de los distintos departamentos 
ministeriales de Noviembre de 1956 a

La Gavina
E. P o rcad a  T ra v e r
Tel. 20t4: Apartudo 49:6. uberniá,19: Castellún 

IMPRENTA ;; PAPELERIA 

OBJETOS DE ESCRITORIO
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Septiembre de 1957 que se especifican. 
Ley 21 Octubre 1957 (G. 25).

DEPORTES
Prohibición de organizar campeona­

tos y competiciones deportivos de tipo 
infantil sin previa autorización. O. Ins­
trucción Pública) 9 Octubre 1957 (Ga­
ceta 12).

Los Clubs y Federaciones deportivos 
ordenarán a los deportistas expatriados 
se reintegren al territorio leal español 
y, si no lo verifican, les darán de baja. 
O. (Ins. Púb.) 9 Octubre 1957 (Gace­
ta 12).

DEUDA

Emisión de la Deuda del Tesoro por 
290 millones de pesetas reintegrables al 
plazo de dos años. D. (Hacienda) 21 
Octubre 1957 (G. 22).

Se exceptúan de la suspensión im­
puesta por D. 12 Septiembre 1956, las 
operaciones de suscripción de las Obli­
gaciones que se citan y las de reembol­
so de la emisión dispuesta por D. 11 
Octubre 1955. O. (Hacienda) 22 Octubre 
1957 (G. 25).

DIPUTADOS 
A CORTES

Autorización al Gobierno para desig­
nar Diputados a Cortes para cargos pú­
blicos o misiones oficiales sin sumisión 
a los preceptos de la ley de incompa­
tibilidades, Ley 14 Octubre 1957 (Ga­
ceta 15).

Normas y procedimiento en las cau­
sas criminales seguidas contra los Di­
putados a Cortes. D. (Presidencia) 15 
Octubre 1957 (G. 16).

ALFONSO GIL MATlES
ABOGADO

Castellón

•ENJUIClAMIhNTO
CRIMINAL

Prórroga de la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales de Valencia y 
Alicante para conocer de los delitos y 
actos de hostilidad y desafección al ré­
gimen en los casos que se citan. D. 
(justicia) 15 Octubre 1957 (G. 18).

EVACUADOS Y 
REFUGIADOS

Evacuación de Madrid de todas las 
personas que hayan fijado allí su do­
micilio después del 18 julio 1956. O. 
(Presidencia) 11 Octubre 1957 (Gace­
ta 12).

Creación en Madrid de la junta de 
Custodia de domicilios de evacuados' 
O. (Presidencia) 12 Octubre 1957 (Ga­
ceta 21).

Participación en los Comités Locales 
de Refugiados al Consejo Nacional de 
Solidaridad Internacional Antifascista. 
O. (Trabajo) 27 Octubre 1957 (Gace­
ta 29).

FARMACIA

Inscripcjón, registro y autorización 
para la venta de las especialidades far­
macéuticas, productos opoterápicos, vi­
tamínicos, dietéticos, etc. O. (Instruc­
ción Pública) 21 Octubre 1957 (Gace­
la 24).

FERROCARRILES
Pases gratuitos de libre circulación 

por todos los ferrocarriles y líneas de 
autobuses autorizadas a favor funciona­
rios del Tribunal Especial de Espionaje. 
D. (Comunicaciones) 15 Octubre 1957 
(G. 16).

Con todas las líneas ferroviarias ex­
plotadas provisionalmente por el Esta­
do se formará una sola red, llamada 
Red Nacional de Ferrocarriles. D. (Co­
municaciones) 21 Octubre 1957 (Gace­
ta 25).
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Anulación del D. 5 Marzo 1957 que 
creó la Comisión de Enlaces Ferrovia­
rios y creación, en su lugar, de la Jefa­
tura de Enlaces Ferroviarios de Madrid, 
D. (Comunicaciones) 21 Octubre 1957 
(G. 25).

FINCAS RUSTICAS

Constitución en Caspe y con carácter 
regional para todo Aragón de la junta 
Calificadora referente a expropiación 
sin indemnización de fincas rústicas. 
O. (Agricultura), 26 Octubre 1957 (Ga­
ceta 28).

FINCAS URBANAS

Instrucciones aclaratorias y comple­
mentarias al D. 2 Septiembre 1957 que 
disolvió las Juntas de Fincas Urbanas 
Incautadas. O. (Hacienda) 25 Septiembre 
1957 (G. 5 Octubre).

Normas para devolver a sus propie­
tarios las fincas urbanas incautadas 
como consecuencia de fallo definitivo 
que asi lo acordare. O. (Hacienda) 22 
Octubre 1957 (G. 29).

FUNCIONARIOS
Normas para percibir los haberes de 

funcionarios leales al régimen que se 
hallen en poder de los facciosos, y que 
dependan de la Dirección de Telecomu­
nicación. O. (Comunicaciones) 25 Sep­
tiembre 1957 (G. 1 Octubre).

Normas para que las familias de los 
funcionarios puedan percibir sus habe­
res. O. (Ins. Púb.) 4 Octubre 1957 (Ga­
ceta 6).

Aclaración de la O. 15 Mayo 1957 so­
bre aplicación de los beneficios de ex­
cedencia a los funcionarios interinos 
llamados a filas. O. (Presidencia) 14 Oc­
tubre 1957 (G. 15).

g u e r r a

Derogación del D. de 50 Junio 1957 
relativo a los servicios de Transmisio­
nes. D. (Defensa)21 Octubre 1957 (G. 22).

Normas para cubrir vacantes en las 
unidades de obras, fortificaciones y ca­
minos, alcanzando a los individuos de 
18 a 45 años no comprendidos en los 
reemplazos llamados a filas. O. (Defen­
sa) 26 Octubre 1957 (G. 29).

HACIENDA

Autorización al Gobierno para adop­
tar las medidas necesarias para el fo- 
rnento, ordenación y desenvolvimiento 
de las actividades nacionales de todo 
orden, con arreglo a las normas que se 
establecen. Ley 14 Octubre 1957 (G a­
ceta 15).

INDUSTRIA

Incautación de la Fibra de cáñamo y 
desperdicios y precio que debe regir en 
su venta. O. (Hacienda) 7 Octubre 1957 
(G. 10).

Plazo para presentar declaración ju­
rada de envases de yute, algodón, pita, 
etcétera. O. (Hacienda) 9 Octubre 1957 
(G. 12).

Condiciones de las solicitudes de 
prórroga para la autorización y funcio- 
namiento de Mataderos, fábricas de em­
butidos y almacenes preparadores de 
conservas cárnicas, O. (Agricultura) 9 
Octubre 1957 (G. 15).

Creación de una Comisión para es­
tudiar y proponer solución a los pro­
blemas de aumentar y mejorar las fuen­
tes nacionales de producción de alqui­
tranes y asfaltos. D. (Comunicaciones) 
15 Octubre 1957 (G. 16).

Prohibición de desmontar total o par­
cialmente las instalaciones en las in­
dustrias que se expresan sin previa 
autorización de la Subsecretaría de Eco-

JUAN AVINENT GIMENO
ABOGADO

HORAS DE CONSULTAS DE 10 A 2 

Casas Sala, 27
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nomía. O. 
(G. 18).

(Hacienda) 10 Octubre 1957

Incautación de los envases de yute, 
cáñamo, algodón o mezcla útiles para 
el servicio de Correos. O. (Comunica­
ciones) 12 Octubre 1937 (G. 18).

Constitución en Madrid de una Co­
misión Interventora de servicios eléc­
tricos. O. (Hacienda) 7 Octubre 1937 
(G. 24).

Matrículas para plazas de aprendices 
de las diferentes técnicas sobre el mue­
ble de estilo. O. (Ins. Púb.) 16 Octubre 
1937 (G. 25).

El Comité Industrial Lanero interven­
drá el mercado de lanas para regulari­
zar el precio y la distribución. O. (Ha­
cienda) 18 Octubre 1957 (G. 26).

INSTITUTO
GEOGRAFICO

Creación en el Instituto Geográfico y 
Estadístico del cargo de Secretario ge­
neral y cuatro Vocales de Secretaría. 
O. (Ins. Púb.) 15 Octubre 1937 (Ga­
ceta 20).

INSTRUCCION
PUBLICA

Concurso entre el personal docente 
para atender las necesidades de educa­
ción y asistencia de los niños españoles 
evacuados al extranjero. O. (Ins. Púb.) 1 
Octubre 1937 (G .5).

Los funcionarios de los Cuerpos Fa- | 
cultativo y Auxiliar de Archiveros, Bi­
bliotecarios y Arqueólogos de sueldo 
no superior a 6.000 pesetas disfrutarán

ENCARGUE SUS IMPRESOS A

IM PR EN T A  M IS  CASTELLON
donde se edita este BOLETIN

Bolbag, 13 Teléfono 1623

durante el presente año de la gratifica­
ción de 1.000 pesetas en las condiciones 
que se expresan. O. (Ins. Púb.) 28 Sep­
tiembre 1957 (G. 5 Octubre).

En el Colegio Nacional de Ciegos se 
acogerá como alumnos a los de guerra 
en las condiciones que se fijan. O. (Ins­
trucción Pública) 4 Octubre 1937 (Ga­
ceta 6).

En los centros de 2." Enseñanza se 
organizarán conferencias semanales so­
bre el significado de la lucha que sos­
tiene el pueblo español. O. (Instrucción 
Pública) 5 Octubre 1937 (G. 7).

Con modificación de la O. 30 junio 
1937 se establece que el día 10 de cada 
mes las Direcciones Provinciales, Dele­
gaciones Especiales, etc. remitirán re­
laciones de las alteraciones sufridas en 
el personal. O. (Ins. Púb.)29 Septiembre 
1937 (G. 8 Octubre).

Organización de la primera campaña 
contra el analfabetismo y medidas para 
su mayor eficacia. O. (Ins. Púb.) 8 Oc­
tubre 1937 (G. 11).

Creación en Madrid de 
Indias. O. (Ins. Púb.) 7 
(G. 12).

un Museo de 
Octubre 1937

Pruebas de aptitud para los alumnos 
de las Escuelas de Ingenieros Industria­
les a quienes falten tres o menos asig­
naturas para terminar la carrera. 0 .(lns- 
trucción Pública) 15 Octubre 1937 (Ga­
ceta 19).

Apertura de las Escuelas de Bellas 
Artes de Madrid y Valencia con el plan 
que se determina. O. (Ins. Púb.) 13 Oc­
tubre 1937 (G. 19).

JURADOS DE 
URGENCIA

Creación del jurado de Urgencia nú­
mero 2, de Alicante. O. (justicia) 30 
Septiembre 1937 (G. 6 Octubre).

JURADOS MIXTOS
Constitución en Valencia de un jura-
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do Mixto Circunstancial de Trabajo en 
la producción e industria naranjera. O, 
(Trabajo) 25 Octubre 1957 (G. 27).

JUSTICIA

Se aumenta a tres el número de Ma­
gistrados Inspectores de Tribunales a 
que se refiere el D. 29 Agosto 1955 D. 
(justicia) 50 Septiembre 1957 (G. 1 Oc­
tubre).

Normas para la provisión con carác­
ter interino de los cargos vacantes en 
el Secretariado de Tribunales y de to­
dos los Cuerpos Auxiliares y Subalter­
nos de la Administración de justicia. O. 
(justicia) 4 Octubre 1957 (G. 5) y O. 
(Justicia) 22 Octubre 1957 (G. 24).

Recuerdo de las disposiciones vigen­
tes relativas a las relaciones entre las 
Autoridades judiciales para la unidad 
jerarquizada desde el juzgado Munici­
pal hasta la Presidencia del Tribunal 
Supremo. O. (Justicia) 6 Octubre 1957 
(G, 8).

Modificación del D. 6 Septiembre 1957 
sobre organización de las Audiencias. 
D. (justicia) 15 Octubre 1957 (Gace­
ta 16).

Uso obligatorio de la toga y traje de 
ceiemonia en las Audiencias Públicas. 
O. (justicia) 19 Octubre 1957 (Gace­
ta 20).

Se dejan sin efecto los beneficios de 
la excedencia activa para los funciona­
rios interinos de la Administración de 
justicia. O. (justicia) 20 Octubre 1957 
(G. 25).

Nueva composición y atribuciones de 
la Audiencia, juzgados y jurados de | 
Madrid. O. (justicia) 25 Octubre 1957 ' 
(G. 25). ¡

JUSTICIA MILITAR

Sustitución de los arrestos estable­
cidos en el artículo 511 del Código de 
Justicia Militar. D. (Defensa) 21 Octubre 
Í957 (G. 22;.

Reforma de la estructura y funciona­
miento de la justicia Militar. D. (De­
fensa) 21 (la Gaceta dice 25) Octubre 
1957 (G. 22), reproducido rectificado 
G. 25.

JUSTICIA MUNICIPAL
Haberes que por sustitución legal 

corresponden a los que transitoriamen­
te desempeñen cargos de justicia Muni­
cipal. O. (justicia) 50 Septiembre 1957 
(G. 7 Octubre).

Normas relativas a la renovación ex­
traordinaria de jueces y Fiscales Muni­
cipales caso de estar sin cubrir el cargo 
de juez de 1.® Instancia del Partido res­
pectivo. O. Justicia) 8 Octubre 1957 
(G. 9).

Normas para el cobro de haberes por 
el personal que haya desempeñado fun­
ciones de Justicia Municipal durante el 
presente año y no se encuentre ya en el 
ejercicio del cargo. O. (justicia) 14 Oc­
tubre 1957 (G. 16).

Ampliación hasta el 25 del actual del 
plazo de presentación de instancias so­
licitando cargos de justicia Municipal. 
O. (justicia) 20 Octubre 1957 (Gace­
la 24).

LIBERTAD
CONDICIONAL

Condiciones y circunstancias para 
concederla a los mayores de 70 años 
penados por delitos contra la República 
y por desafección al régimen. D. (justi­
cia) 21 Octubre 1957 (G. 22).

MAESTROS
Inclusión en nómina de los Maestros 

Auxiliares de la Lucha contra el Anal- 
fetismo que desempeñen Escuelas na­
cionales. O. (Ins. Púb.) 1 Octubre 1957 
(G. 4).

Cursillos de perfeccionamiento cul­
tural e información metodológica para 
Maestros nacionales que sirvan escue­
las rurales. O. (Ins. Púb.) 1 Octubre 
1957 (G. 5).
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MARINA
Se incorporan las mercancías, útiles 

y enseres existentes en el Control de 
Buques requisados a Gerencia de Bu­
ques Incautados por el Estado y forma­
ción con tales elementos de la Sección 
de Abastecimientos de dicha Gerencia. 
O. (Comudicaciones) 28 Septiembre 1957 
(G, 1 Octubre).

Requisa a disposición del Ministerio 
de Defensa Nacional de las embarcacio­
nes que se mencionan de la matrícula 
de Alicante. O. (Comunicaciones) 28 
Septiembre 1957 (G. 1 Octubre).

Llamamiento extraordinario de los 
inscritos en Marinería de los reempla­
zos de 1950 y 51. O. (Defensa) 50 Sep­
tiembre 1957 (G. 2 Octubre).

Las Delegaciones y Subdelegaciones 
marítimas avisarán a la Comisaría de 
Policía de los Puertos el lugar, hora y 
nombre de los buques que hayan de en­
trar o salir en el puerto de su dependen­
cia. O. (Comunicaciones) 2 Octubre 1957 
(G. 8).

Exenciones de incorporación al ser­
vicio activo de la Armada. O. (Defensa) 
10 Octubre 1957 (G. 12 .̂

El personal de la Marina expulsado 
que esté incluido en las quintas llama­
das prestará sus servicios en calidad 
de Marineros de segunda. O. (Defensa) 
15 Octubre 1957 (G. 17).

Beneficios de pase a situación de re­
serva de los Maquinistas, Mecánicos y 
Fogoneros de la Marina Mercante. O. 
(Defensa) 10 Octubre 1957 (G. 20).

Baja en la Armada, con. las excepcio­
nes que se indican, del personal que 
prestaba sus servicios en las Bases, 
dependencias o buques facciosos. D. 
(Defensa) 21 Octubre 1957 (G. 22).

Los Auxiiiares de Máquinas de la Ar­
mada, en todas sus categorías consti­
tuirán un Cuerpo Auxiliar. D. (Defensa) 
21 Octubre 1957 (G. 22).

MINAS
Disolución de las Comisiones Inspec­

toras que se expresan en las minas de 
Linares y Cartagena. O, (Hacienda) 22 
Octubre 1957 (G. 25).

Disolución de la Comisión de Vigi­
lancia e Intensificación de la producción 
de las minas de carbón y fábricas de 
Puertollano. O. (Hacienda) 22 Octubre 
1957 (G. 26),

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA

Reconocimiento del derecho al ascen­
so de los funcionarios dependientes de 
este Ministerio y corrida de escalas 
para cubrir las vacantes. O. (Agricultu­
ra) 2 Octubre 1957 (G. 5).

Plazo para que los funcionarios de 
este Ministerio en situación de supernu­
merarios soliciten el reingreso en ac­
tivo. O. (Agricultura) 15 Octubre 1957 
(G. 14).

MINISTERIO DE 
COMUNICACIONES, 
TRA N SPO RTES Y 
OBRAS PUBLICAS

La Secretaría General de la Dirección 
General de la Marina Mercante queda 
restablecida conforme se expresa, O. 
(Comunicaciones) 50 Septiembre 1957 
(G. 7 Octubre).

MINISTERIO DE 
HACIENDA Y 
ECONOMIA

El Director de la Central de Resinas 
de Madrid podrá disponer libremente 
del personal de las Empresas resineras 
intervenidas. O. (Hacienda) 50 Septiem­
bre 1957 (G. 7 Octubre).

Constitución en el Ministerio de Ha­
cienda y Economía de un Comité Regu­
lador de Precios. O, (Presidencia) 8 Oc­
tubre 1957 (G. 14).
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Creación en la Subsecretaría de Eco­
nomía de una Comisión Asesora de 
Importaciones de productos farmacéu­
ticos y sanitarios. O. (Presidencia) 12 
Octubre 1957 ( 0 .  17).

MINISTERIO DE INS­
TRUCCION PUBLICA 
Y SANIDAD

Nueva constitución del Consejo de 
Archivos, Bibliotecas y Tesoro Artísti­
co. O. (Ins. Púb.) 25 Octubre 1957 (Ga­
ceta 28).

MINISTERIO DE TRA­
BAJO Y ASISTENCIA 
SOCIAL

Supresión del Comité Nacional Anti- 
Gas y de los ('omités Locales. O. (Tra­
bajo) 50 Septiembre 1957 (G. 2 Oc­
tubre).

NOTARIOS
Modificación del artículo 15 del Ane­

xo I del Reglamento Notarial relativo a 
preferencia de mutualistas y pago de 
cóngruas. O. (justicia) 27 Octubre 1957 
(G. 29).

OBRAS PUBLICAS
La jefatura de Obras Públicas de C a­

taluña tendrá su residencia oficial en 
Barcelona. O. (Comunicaciones) 18 0 c -  
iubre 1957 (G, 21).

ORDEN PUBLICO
Vuelto a prorrogar por 50 días el es­

tado de alarma. D. (Presidencia) 16 Oc­
tubre 1957 (G. 17).

PASAPORTES
Se expedirán pasaportes para las lo­

calidades donde deban efectuar las 
pruebas de capacidad el personal ad­
mitido para tomar parte en concursos 
convocados por la Subsecretaría de 
Aviación y Armamento. O. (Defensa) 50 
Septiembre 1957 (G. 5 Octubre).

PERIODICOS
Prohibición de que salgan de Madrid 

toda clase de desperdicios de papel al 
efecto de abastecer las fábricas para 
asegurar el suministro a la prensa ma­
drileña. O. (Hacienda) 7 Octubre 1957 
(G. 10).

De todos los periódicos y Revistas 
que se publiquen han de remitirse dos 
ejemplares a la Hemoroteca Municipal 
de Madrid. O. (Ins. Püb.)8 Octubre 1957 
(G. 11).

PRISIONES
Suspensión de la reunión de la Asam­

blea de Funcionarios de Prisiones. O. 
(justicia) 21 Octubre 1957 (G. 25).

RADIODIFUSION
Se prorroga hasta el 51 de Octubre 

actual el plazo para la expedición de li­
cencias de radio. O. (Comunicaciones) 
50 Septiembre 1957 (G. 9 Octubre).

RECLUTAMIENTO
Aclaración de la O. 25 Septiembre 

1957 sobre llamamiento de Oficiales y 
Clases de complemento. O. (Defensa) 12 
Octubre 1957 (G, 14).

Normas restrictivas respecto a exen­
ciones en el servicio militar. D. (Defen­
sa) 21 Octubre-1957 (G. 25).

REGISTRO CENTRAL 
DE PENADOS Y RE­
BELDES

Nuevas reglas complementarias a la 
O. 12 Mayo 1957 sobre el servicio de 
este Registro. O. (justicia) 11 Octubre 
1957 (G. 14).

REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD

Reconstitución de los Registros de la 
Propiedad y normas para la reinscrip­
ción en ellos o en el Mercantil. D. (justi­
cia) 21 Octubre 1957 (G. 22).
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SANIDAD
La Sección de Defensa Sanitaria de 

Puertos y Fronteras se denominará Sec­
ción de Coordinación de la Defensa Sa­
nitaria y tendrá a SU'cargo los Centros 
de Sanidad exterior y demás que se ex­
presan. O. (Ins. Púb.) 5 Octubre 1957 
(G. 6).

El Instituto Nacional de Sanidad de­
dicará todas sus actividades a la prepa­
ración de sueros y demás para el diag­
nóstico y tratamiento de enfermedades 
infecciosas, etc. O. (Ins. Púb.) 5 Octu­
bre 1957 (G .6).

Condiciones y plazo de solicitudes 
para ser Instructoras Sanitarias. O. (Ins­
trucción Pública) 5 Octubre 1957 (Ga­
ceta 6).

El servicio de la Intendencia de Sani­
dad civil cuidará del aprovisionamiento 
de toda clase de material que precisen 
los centros senatoriales dependientes de 
la Subsecretaría de Sanidad. O. (Ins­
trucción Pública) 5 Octubre 1957 (Ga­
ceta 8).

Supresión de las Brigadas antigás 
de Valencia y de las demás capitales. 
O. (Trabajo) 19 Octubre 1957 (G. 20).

Datos que han de comunicar a la Di­
rección General de Luchas Sanitarias 
los centros civiles no dependientes de la 
Subsecretaría de Sanidad. O. (Ins. Púb.) 
19 Octubre 1957 (G. 21).

Principales y urgentes misiones a rea­
lizar por el Instituto de Higiene de la 
Alimentación. O. (Ins. Púb.) 21 Octubre 
1957 (G. 24).

Condiciones para las aspirantes a Ins­
tructoras Sanitarias. _ O. (Ins Púb.) 20 
Octubre 1957 (G. 25 ).’

Creación del Servicio de Higiene In­
fantil Provincial en Cabeza del Buey. 
O. (Ins. Púb.) 22 Octubre 1957 (Ga­
ceta 25).

SEGURIDAD
Edades de retiro forzoso de los Guar-

! dias. Clases y Tenientes de los Cuerpos 
i de Seguridad. O. (Gobernación) 2 Ociu- 
I bre 1957 (G. 5).

El Director General de Seguridad po­
drá disponer y emplear al personal de 
los Cuerpos disueltos hasta su total y 
nueva organización. O. (Gobernación) 
15 Octubre 1957 (G. 14).

Creación de la Inspección General 
del Cuerpo de Segurid (sección unifor­
mada). O. (Gobernación) 17 Octubre 
1957 (G. 19).

Composición y plantillas del Cuerpo 
de Seguridad, grupo uniformado, O. 
(Gobernación) 17 Octubre 1957 (G. 20) y 
O. 24 Octubre 1957 (G. 28).

SUBALTERNOS
Preferencia de los mutilados de gue­

rra para cubrir las plazas de Porteros, 
Ordenanzas u otras semejantes. O. (De­
fensa) 26 Octubre 1957 (G. 28).

TABACO

Medidas para la centralización de la 
fermentación del tabaco indígena en la 
provincia de Valencia. O. (Hacienda) 11 
Octubre 1957 (G. 15).

TAQUIGRAFOS

Facultad para conceder el diploma de 
taquígrafo a los funcionarios del Minis­
terio de Hacienda y Economía compren­
didos en las condiciones que se esta­
blecen. O. (Hacienda) 50 Septiembrre 
1957 (G. 9 Octubre).

TELEGRAFOS

Las vacantes que se produzcan en las 
plantillas de repartidores de Telégrafos 
se cubrirán por los funcionarios de la 
escala inmediata inferior. D. (Comunica­
ciones) 15 Octubre 1957 (G. 16).

Creación de la Escuela de Operadores 
de telecomunicación y convocatoria de 
500 plazas. D. (Comunicaciones) 21 Oc­
tubre 1957 (G. 25).
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TRIBUNAL POPULAR 
DE RESPONSABILI­
DADES CIVILES

Modificación del artículo 74 del D. de 
7 Mayo 1957 sobre constitución del Tri­
bunal Popular de Responsabilidades 
Civiles. D. (Justicia) 21 Octubre 1957 
(Q. 22).

t r ib u n a l e s

POPULARES
Creación de un segundo Tribunal Po­

pular en Alicante. O. (Justicia) 50 Sep­
tiembre 1957 (G. 6 Octubre).

El Tribunal Popular de Castuera tras­
ladará su residencia a Cabeza Buey. O. 
(Justicia) 11 Octubre 1957 (G. 12).

t r ib u n a l e s  p o p u ­
l a r e s  DE GUERRA

Aclaración de los D. D, de 7 Mayo y 
28 Junio 1957 sobre sentencias por actos 
punibles a sancionar por los Tribunales 
Militares. D. (Defensa) 21, la Gaceta dice 
25, Octubre 1957 (G. 22) reproducido 
rectificado G. 25.
t r ib u n a l e s

TUTELARES
Convocatoria de concurso para cubrir

vacantes en las instituciones auxiliares 
de los Tribunales Tutelares de Menores. 
O. (Justicia) 7 Octubre 1957 (G. 9).

Plantilla de los funcionarios de los 
Tribunales Tutelares. O. (Justicia) 7 Oc­
tubre 1957 (G. 9).

Normas para la protección tutelar del 
Estado respecto de los menores necesi­
tados y para acreditar la situación de 
éstos ante los Tribunales Tutelares. O. 
(Justicia) 19 Octubre 1957 (G. 21).

UNIVERSIDADES
Los funcionarios del Cuerpo-Técnico- 

administralivo Auxiliar del Ministerio de 
Instrucción Pública y Sanidad serán ad­
mitidos al examen de ingreso en la Uni­
versidad durante la presente convoca­
toria. O. (Ins. Púb.) 1 Octubre 1957 (Ga­
ceta 18).

Suspensión de los cursos anunciados 
en las Facultades de Medicina y Farma­
cia de Madrid. O. (Ins. Púb.) 14 Octubre 
1957 (G. 19).

(̂ osé Castelló <Soler̂
c/íbogado

González Chermá, 127. Castellón

--------

PARA EL SR. MINISTRO DE JUSTICIA
Sin ánimo de avivar el estimulo para Quien su alta noción del deberes supremo 

acicate de actuación, con el deseo de coadyuvar tan solo desde nuestra modestia 
a cuanto redunde en beneficio de la causa antifascista y recordando lo aco r­
dado por el Ministerio de Trabajo y Defensa Social en Decreto de 21 de Octubre 
último («Gacela> del 22), sugerimos la publicación coleccionada de las dis­
posiciones dictadas por el Ministerio de Justicia, para divulgación de su impor­
tante labor dentro y fuera de España y para servicio de los Tribunales de la 
República.

Se trata de continuar y poner al día la publicación que ya realizó el Mi­
nisterio de Propaganda en el folleto «Dos meses de actuación en el Ministerio de 
Justicia».

Ayuntamiento de Madrid
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C O N S U L T O R I O S  J U R I D I C O S

Finalidad permanente y misión peculiar del Estado moderno es la tutela de los 
intereses, así materiales, como morales de la Nación. Deber suyo es atender, por 
ejemplo, a la salubridad pública, como velar por el engrandecimiento del patrimonio 
cultural del pueblo, como satisfacer la necesidad en que los ciudadanos puedan en­
contrarse de defender los derechos particulares que les correspondan. Y si, con 
arreglo a la dirección del pensamiento político contemporáneo, se tiene del Estado 
una concepción, conforme a la cual el armazón de la Soberanía descansa en el De­
recho en lugar de estar cimentado en la fuerza, cual ocurre en los regímenes abso­
lutos y dictatoriales, es decir, la concepción que tiende a la llamada «racionaliza­
ción del Poder», aquella tutela jurídica adquiere el rango de atribución de primer 
orden.

En hartas ocasiones, por escasez de medios económicos, por incalificables ar­
dides de logreros de pleitos, por falta de Abogados o por otros muchos motivos, el 
ciudadano se ve en la imposibilidad de defender sus legítimos derechos, negados, 
atropellados o desconocidos: es más, a veces, hasta ignora cuates sean esos dere­
chos y sus correlativas obligaciones. El Estado que, por una parte, se halla en el 
deber de remediar toda justa necesidad y que, por otro lado, ha de. divulgar el co­
nocimiento de la norma estatuida para hacer menos odioso el tan discutido princi­
pio de que la ignorancia de la Ley no exime de su cumplimiento, debe crear el órga­
no adecuado que llene tan importante función.

Para ello es necesario que, al igual que en clínicas, dispensarios y hospitales 
hay médicos, practicantes, etc. prestos a la asistencia de urgencia y al tratamiento 
y curación de enfermedades, existan en organismos ad hoc técnicos de acreditada 
pericia y acrisolada solvencia científica y profesional, que estén al servicio del 
pueblo para evacuar gratuitamente las consultas que' los particulares formu­
len, resolviéndolas verbalmente o mediante dictamen escrito, según los ca­
sos, y para hacerse cargo, cuando lo merezcan, de la defensa de sus derechos 
ante los Tribunales o Autoridades de otro orden y ante las Oficinas públicas 
en general.

En otros países funcionan, a este respecto, los llamados «Consultorios Jurídi­
cos» que D. Fernando de los Ríos, como Ministro de Justicia, quiso incorporar a la 
estructura de la Administración española, presentando a las Cortes Constituyentes 
un proyecto de ley, de fecha 10 de Diciembre de 1951, en el que se proponía su 
creación, por el momento, en Madrid, Barcelona, Valencia y Sevilla, con el carác­
ter de públicos y gratuitos. En su artículo primero se definía la institución diciendo 
que «Los Consultorios Jurídicos son órganos de asistencia social creados por el 
Estado para la defensa y protección jurídica de los intereses de las clases sociales 
y necesitadas».

Los azares de la vida parlamentaria frustraron el noble deseo; pero actualmen­
te, en que el sentimiento de justicia social está tan despierto y vigilante, sin duda 
alguna recibiría la opinión con unánime elogio la creación de estos Consultorios 
Jurídicos, cuya falta—con toda la amplitud de función que las circunstancias de­
mandan—se siente más cada día en esta f spana que, como elevado índice de su 
potencialidad democrática, anhela instaurar un régimen en que la Libertad y la Paz 
se hallen firme y definitivamente garantidas por un Estado de Derecho creador de 
una sólida conciencia jurídica popular, que sea reducto cerrado a toda injusticia, 
remedio a toda necesidad y forraleza contra la que se estrellen todas las traiciones 
y todas las dictaduras.
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IOS m m  Y LOS trím ites  de la fase ín t e r íd ia  del paoeeso penal

La rapidez del procedimiento no solo depende de la dimensión de los plazos, 
sino también del número de trámites. El acortamiento prudencial de aquellos, la su­
presión de todos los de estos que sean innecesarios y la garantía procesal de justi­
cia—que afecta tanto a la defensa como a la acusación—, son los tres factores que, 
debidamente conjugados, pueden hacer cristalizar la sana aspiración del pronto 
falto de las causas.

Desde la conclusión del sumario, o sea desde que termina la fase llamada de 
instrucción, hasta el momento de dictarse el auto de sobreseimiento, o de acordar 
la devolución de las actuaciones al instructor para la práctica de nuevas diligen­
cias, o de mandar formular la calificación, existen, con arreglo a la ley de Enjui­
ciamiento criminal, tantos traslados, tales trámites y tan excesivos plazos, que 
casi siempre pasa del mes el tiempo que en todo ello se invierte: 10 días de em­
plazamiento, S a l o  días para instrucción del Fiscal, otros 5 para instrucción del 
Magistrado Ponente y otros 3 más todavía para dictar el auto de sobreseimiento o 
de apertura del juicio oral. Esto sin contar casos menos frecuentes como aquellos 
en que del sumario ha de conocer el Tribunal Supremo, o cuando la causa excede 
1.000 folios, o intervienen, junto al Fiscal, otras partes acusadoras, etc.

La ley de Orden Público, de 28 de Julio de 1933, con acierto suprimió, en su ar­
tículo 71, muchos de estos trámites y redujo los plazos; pero ni llegó a la meta ni 
resolvía el problema, puesto que sus preceptos alcanzaban solo a determinados 
delitos cometidos en el tiempo en que aquella ley es de aplicación. Los Decretos 
que regulan la actuación de los Tribunales Populares, desde los de 23 y 25 de 
Agosto de 1936 hasta el hoy vigente, de 7 de Mayo de 1937, establecen unas normas 
de procedimiento para los delitos especiales a que circunscribieron su competencia 
en un principio, que atacan la cuestión más a fondo y que, por tanto, debieran ex­
tenderse a todos los procesos de que hoy conocen estos Tribunales, sin otra mo­
dificación esencial que las referentes a la necesidad de posibilitar mejor la defensa 
del procesado.

Nos referimos a la conveniencia de que el sumario vaya directamente del Juez al 
Fiscal sin que haya de recorrerse el largo y complicado camino que hoy hay que 
seguir a través de la Sala. Si el sumario está incompleto a juicio del Fiscal, que sea 
éste quien directamente lo devuelva al instructor solicitando las ampliaciones com­
plementarias o las rectificaciones que considere procedentes a los fines de justicia 
en que su actuación ha de inspirarse. En cuanto a los acusadores privados solo 
ante el Juzgado de Instrucción y antes de terminarse el sumario debieran poder ins­
tar la práctica de diligencias.

Con ello y con la subsistencia de un recurso, de trámite sencillo y rápido, para 
los excepcionales casos en que el instructor denegara indebidamente alguna peti­
ción fundamental de las partes acusadoras, se conseguiría un estimable avance en 
el aspecto procesal que tratamos.

Conforme a nuestra teoría, todo el complejo mecanismo de la ley de Enjuicia­
miento criminal (artículos 622 y siguientes) para el período que media entre la reso­
lución final del sumario y la de sobreseimiento o apertura del juicio oral, es decir el
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que la doctrina denomina fase intermedia de!proceso penal, debiera desaparecer y 
sustituirse por un corto articulado en que se plasmara el criterio de que, salvo para 
la resolución de recursos, el sumario debiera llegar dentro de un corto plazo al Tri­
bunal por medio del Fiscal—o del acusador particular, tratándose de delitos priva­
dos-conjuntamente con el escrito en que se deduzca uno de aquellos pedim entos- 
de sobreseimiento o de apertura del juicio oral—o cualquier otro procedente (como 
los de aprobación del auto declarando en rebeldía al procesado o reputando falta el 
hecho); peticiones que el Tribunal habría de resolver dentro de tercero día a menos 
de que el término mereciera ampliarse por el gran volumen de la causa o por otro 
motivo excepcional plenamente justificado.

V I D A  S I N D I C A L
En la junta General extraordinaria 

que celebró este Sindicato el día 10 de 
Octubre, se tomó el acuerdo de reem­
plazar a los compañeros que por distin­
tas causas, se veían en la necesidad de 
cesar en los cargos directivos que este 
Sindicato les había conferido, por otros 
compañeros del mismo; a este objeto 
y por aclamación, fueron designados 
Presidente, D. Estanislao Cacho y Se­
cretario de Actas, D. jesús Mezquita, 
continuando los restantes directivos, 
llenando aquellas funciones que regla­
mentariamente les corresponden y sin 
que el mandato de unos ni otros tenga 
más duración que el que señala los 
Estatutos para la renovación de la Di­
rectiva.

* * *

Nuestro entrañable compañero don 
Ernesto Isach, Vocal de este Sindicato 
y Secretario del juzgado Municipal de 
Moncófar, ha sido nombrado Profesor 
de Matemáticas del Instituto de Barbas- 
tro. Aunque grata esta noticia para 
nosotros, no nos sorprende tal desig­
nación.

Lo raro ha sido, que apesar de su 
excesiva modesria, no haya despertado 
antes en los poderes constituidos, el 
deseo de llevar al Magisterio a un hom­
bre que como el compañero Isach, tiene 
una hoja de estudios en la licenciatura, 
brillante y provechosa.

Con nuestra enhorabuena va el dolor

de verle apartado de nuestro lado aun­
que estamos seguros, que aquel víncu­
lo espiritual que nos unía, no ha de 
romperse, y algún día, ha de contribuir 
a verle entre nosotros y aunque afanado 
en otras actividades el compañero Isach, 
le hacemos la justicia de creer y con­
siderar que siempre se sentirá ligado 
por el mismo sentimiento e impulso, 
que determinó nuestra camaradería y 
afecto.

* * *

Por disposición salida en la «Gaceta» 
tomó posesión del cargo de Magistrado 
de esta Audiencia el que hasta hace 
poco venía desempeñándolo en la glo­
riosa y heróica Ciudad de Bilbao, don 
josé Luis Lambarri Pagazaurguntua.

El nuevo Magistrado al primer con­
tacto tenido con nosotros ha destacado 
en forma tan elocuente y grata su ido­
neidad y adhesión a la causa antifas­
cista que nos complacemos en asegurar 
que constituye una garantía para la 
noble y alta función a que se le ha des­
tinado, razón por la cual, junto a la bien­
venida y el deso que le sea grata su 
estancia en nuestra ciudad, nos felicita­
mos por tan acertada designación.

Visado por la tensora
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